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La iniciativa del rubro, en la medida que sólo prorroga los actuales avalúos 
fiscales, de los bienes raíces agrícolas sujetos a impuesto territorial, no produce 
incidencia alguna en la recaudación del presente año, en la cual se consideró 
exclusivamente los referidos avalúos vigentes. 

En consecuencia, su aplicación no importará cambios en la situación financiera 
y presupuestaria del ejercicio 1998. 


